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Procedimiento Elaboracion, Actualizacion y/o Derogacion de Especificaciones

Técnicas

Control de Actualizaciones

Actualizacion
a la Versiéon No.

Actualizacion realizada

Fecha de
emision

0

Procedimiento Inicial.

2020-04-14

Se modificé el nombre del procedimiento.

Se modificé el objetivo, alcance, control vy se
afiadieron definiciones.

Se modificaron las actividades del flujograma
sintetizando de 23 a 14 pasos, como también la
descripciébn de la actividad, el registro y el
responsable.

2024-05-30

Se modifica el nombre del procedimiento

Se modificé el objetivo, alcance, control y se
afaden definiciones

Se realizé6 reestructuracion metodologica del
procedimiento incluyendo nuevos formatos, se
modifica el flujograma incluyendo nuevas
actividades que no se encontraban definidas.

Se incluye la formulacién del problema del cual
nace la necesidad, solicitud dirigida al Segundo
Comandante del Ejército Nacional, delegar
coordinador CET, se crea el Comité de
Especificacién Técnica.

Se establecen los lineamientos minimos para
desarrollar el estudio técnico, se incluye revision
juridica y metodolégica con el fin de mejorar el
proceso.

Se incluye en el flujograma donde CEDE5
recepciona de CEDE4 las ET, realiza asignacion de
los codigos y cargue por medio de la (SVE).

Se incluyen nuevos formatos que hacen parte

integral del procedimiento: Cronograma de Trabajo |

Especificaciones Técnicas, Informe Final Estudio
Técnico Especificacion Técnica, Analisis Viabilidad
de Elaboracién Actualizaciéon o Derogacién de
Especificaciones Técnicas y Formulacién del
Problema.

2025-12-05
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

1. OBJETIVO:

Establecer e implementar pasos y tareas necesarias para elaborar, actualizar o
derogar las Especificaciones Técnicas del Ejército Nacional, mediante la integracién
de las capacidades funcionales y competencias de los Departamentos, Comandos
Funcionales y Unidades militares, asegurando el cumplimiento de la normatividad
vigente y la disponibilidad de todos los soportes y requisitos formales para su empleo
en los procesos de adquisicion o produccion al interior de la Fuerza.

2. ALCANCE:

Este procedimiento aplica a las unidades del Ejército Nacional que requieran elaborar,
actualizar o derogar Especificaciones Técnicas.

Este procedimiento inicia con el envio de la formulacion del problema el cual determina
la necesidad correspondiente (elaborar, actualizar o derogar) de la Especificacion
Técnica por parte de las Unidades del Ejército Nacional al Segundo Comandante del
Ejercito  Nacional, asignandose a la dependencia  correspondiente
(Departamento/Comando Funcional o Divisién) para determinar la viabilidad de
desarrollar las actividades necesarias, definir parametros técnicos y condiciones de
evaluacion de los productos y servicios requeridos por el Ejército Nacional, finaliza con
la publicacién y envio de la Especificacién Técnica a las unidades solicitantes cuando
sea elaboracion o actualizacién debidamente codificada y cuando sea derogacion se
hara la respectiva notificacion a las Unidades del Ejército Nacional.

Este procedimiento se emplea Gnicamente a bienes o servicios que carecen de una
Norma Técnica del Ministerio de Defensa (NTMD) o una Guia Técnica del Ministerio
de Defensa (GTMD). En estos casos, prevalecen los Documentos Técnicos
Normativos mencionados anteriormente.

3. CONTROL:

El control de la creacion, actualizacion y/o derogacion se realizard mediante tres
niveles de supervision.

El primer nivel de control estara a cargo de los Jefes o Comandantes de los
Departamentos, Comandos Funcionales o Divisiones (DAVAA, DIVFE), quienes
generan la necesidad y de acuerdo con sus funciones misionales, operativas o
logisticas y seguin su especialidad, verificaran la correcta aplicacion del procedimiento,

la integridad de la documentacién soporte y el cumplimiento de los reqws:tos
establecidos.

El segundo nivel de control estara a cargo del Jefe del Departamento de Logistica
(CEDES4), el Director de Estructuracion Técnica (DIETE) y el Jefe del Area de Disefio

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL (@)
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacién y/o Derogacion de Especificaciones
Técnicas

e Innovacion, quienes seran responsables de verificar el cumplimiento de los pasos y
tareas definidos en el procedimiento. Este control se realizara mediante la revision
detallada, punto por punto, de la informacion y documentacién suministrada por el
Comité de especificaciones Técnicas, con el fin de asegurar la trazabilidad,
consistencia y conformidad del contenido frente a la normativa vigente.

Los resultados de esta verificacion deberan registrarse en un acta constituyendo
evidencia del seguimiento y cumplimiento del procedimiento.

Finalmente, el tercer nivel de control se realizara por parte del Departamento de
Planeacion (CEDES), por medio de la asignacion de los codigos correspondientes,
cargue y control de las versiones de las Especificaciones Técnicas del Ejército
Nacional en la plataforma Suite Vision Empresarial (SVE), incluyendo la fecha de
elaboracion, actualizacion o derogacion.

4, DEFINICIONES:

Las siguientes definiciones son tomadas de la Resolucién 8912 de 2018 de MDN, “Por
la cual se desarrolla el Sistema de Aseguramiento de la Calidad el que comprende Ia
normalizacion técnica, la evaluacién de la conformidad y seguimiento en vida util para
las adquisiciones de material de intendencia y equipo armamento menor y proteccion
en el Ministerio de Defensa Nacional”

CAPACIDAD: Corresponde a la habilidad de una unidad militar o policial de realizar
una tarea, bajo ciertos estandares (como tiempo, distancia, simultaneidad, etc.), a
traves de la combinacion de sus respectivos componentes: (i) Doctrina y documentos
que soportan la capacidad, (ii) Organizacion (iii) Material y Equipo, (iv) Personal, (v)
Infraestructura - (DOMPI).

NORMALIZACION TECNICA: Conjunto de actividades desarrolladas para la
elaboracion de Normas o Guias Técnicas del Ministerio de Defensa Nacional y
Especificaciones Técnicas de las Fuerzas.

ESPECIFICACION TECNICA (ET): Documento Técnico Normativo elaborado y
aprobado por las Fuerzas Militares o la Policia Nacional, que proporciona reglas,
directrices o caracteristicas para un uso comun y recurrente en las adquisiciones de
material y equipo para los cuales no tenga Norma Técnica.

DOCUMENTO TECNICO NORMATIVO (DTN): Documento que suministra requisitos,
reglas o caracteristicas relacionado con el material o equipo, métodos de ensayo o
procedimientos. Se consideran documentos técnicos normativos: (i) Normas Técnicas
del Ministerio de Defensa Nacional (ii), Normas y Guias Técnicas adoptadas, (iii)
Guias Técnicas del Ministerio de Defensa Nacional, (iv) Especificaciones Técnicas
aprobadas por las Fuerzas Militares o la Policia Nacional.
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

GUIAS TECNICAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (GTMD):
Documento Técnico Normativo que proporciona lineamientos para situaciones
recurrentes relacionadas con las adquisiciones de material y equipo, pueden referirse
a metodologias, procedimientos, aspectos de forma y estructura de documentos, entre
otros.

NORMA TECNICA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (NTMD):
Documento técnico normativo, que proporciona reglas, directrices o caracteristicas
para un uso comun y recurrente en las adquisiciones de material y equipo para su
estandarizacion. Estos documentos pueden incluir prescripciones sobre requisitos,
métodos de ensayo, planes de muestreo, terminologia, simbolos, embalajes, marcado
o etiquetado.

PROTOTIPOS: Un prototipo es un modelo preliminar o muestra inicial de un producto
o sistema que se crea con el propésito de evaluar y probar su disefio. Es una
representacion tangible que permite visualizar y comprender cémo funcionara el
producto final antes de su produccién a gran escala.’

SUITE VISION EMPRESARIAL (SVE): Es una solucion software que permite
optimizar el desempefio de la Institucién y aumentar su ventaja competitiva, a través
de la integracién del Sistema de Gestiébn en una sola Suite, garantizando la
centralizacion de la informacion, facilitando los procesos de toma de decisiones y
promoviendo el seguimiento, el control y la evaluacion para el mejoramiento continuo.2

COMITES DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: Grupo conformado por
representantes idoneos de diferentes unidades interesadas, que trabajan por
consenso para elaborar, revisar y actualizar Especificaciones Técnicas, con el fin de
garantizar la calidad y uniformidad en productos, procesos o servicios. Estos comités
cuentan con un reglamento interno que regula su funcionamiento y aseguran la

participacién equilibrada de todos los actores en la cadena de valor del bien o servicio
normado.?

ESTUDIO TECNICO: es el conjunto organizado de actividades de investigacion,
experimentacion y andlisis que, mediante pruebas de campo, pruebas piloto, ensayos
de laboratorio, analisis de mercado, encuestas, conceptos de expertos y otras
herramientas de evaluacién, permite determinar la viabilidad, calidad, desempefio y
pertinencia de un producto o proceso.

ESTUDIO DE CAMPO: Evaluaciones realizadas en condiciones reales de operacién,
cuyo objetivo es determinar el comportamiento del producto o solucién en el entorno
para el cual esta disefiado. En ingenieria, este tipo de pruebas se considera

1 https://iwww.llesdesign.com/disenc-industrial/que-es-un-prototipo/
2 https://www.policia.gov.co/giosario-de-la-policia-nacional/suite-vision-empresarial

* Fuente: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2025). Tema 7. Las normas técnicas [Documento PDF].
https://www.insst.es/documents/94886/4154780/T ema%207.%20Las%20normas%20t%C3%A9¢nicas. pdf
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

indispensable para validar confiabilidad, resistencia, ergonomia y desempefio
ambiental segln lineamientos presentes en la literatura de pruebas de ingenieria
aplicada

METODOLOGIA CUANTITATIVA: Aproximacion que refleja la necesidad de medir y
estimar magnitudes de los fendmenos. Para este enfoque existe una realidad objetiva
externa al investigador. Utiliza la I6gica deductiva y se basa en un proceso secuencial.
Pretende describir, confirmar, predecir y explicar los fenémenos o problemas bajo
estudio. Esta fundamentado en la prueba de hipétesis. Recolecta datos numéricos con
instrumentos estandarizados para analizarlos estadisticamente.4

METODOLOGIA CUALITATIVA: Aproximacién que refleja la necesidad de
comprender los fenémenos bajo la perspectiva de quienes los experimentan. Para
este enfoque existen varias realidades subjetivas. Utiliza la I4gica inductiva y se basa
en un proceso circular con etapas que ocurren simultaneamente. Pretende explorar,
describir y entender los fenémenos o problemas bajo estudio. Trabaja datos textuales,
simbdlicos y audiovisuales para analizarlos tematicamente.5

* GLOSARIO, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION (ROBERTO SAMPIERI).
* GLOSARIO, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION (ROBERTO SAMPIERI).

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas
5. FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES:
Flujograma | Descripcién de la Actividad | Registro Actividad | Responsable
1. Formular el problema: La Unidad que requiera la Formato Jefes Departamento,
< INICIO elaboracién, actualizacién o derogacion de la especificacion |  Formulacion del Comandantes Comando
~—— técnica (ET), debera realizar previamente la formulacién det Problema FO- Funcional/Comandantes
problema que determine la necesidad de la ET, a través del | JEMPP-CEDE4- Divisién/ Comandantes
diligenciamiento del formato "Formulacién del Problema FO- | 2295 Unidad
JEMPP-CEDE4-2295". diligenciado

v

1. Formular el problema

Y

(.

2. Solicitar elaborar, actualizar o

derogar la Especificaciéon Técnica

2.1. Recepcionar la solicitud

A4

2.2. Remitir la solicitud

v

3. Emitir circular de citacion
instalacion comité de
Especificacién Tecnica (CET):

Cuando se requiera la elaboracién de una Especificacion
Técnica, debera cumplir lo indicado en el “ANEXO E” punto D,
Procedimiento para la _modificacion de Especificaciones

Técnicas, pagina 271 de la Directiva Permanente 00000050 de |

2021 "Planeamiento Logistico” mientras esté vigente.

2, Solicitar elaborar, actualizar o derogar la Especificacién
Técnica: La Unidad que determiné previamente la necesidad

| Oficio/ Formulacién |

con la formulacién del problema, enviara la splicitud mediante |
oficio al Segundo Comandante del Ejército Nacional adjuntando |

el formato Formulacion del Problema FO-JEMPP-CEDE4-
2295 soportes que le respalden la misma.

Nota: Al realizar una modificacion la Especificacién Técnica

continia con el mismo cédigo asignado inicialmente por |

CEDES5-DIGEC, y se modifica la version, dejando registro de
las modificaciones realizadas con sus respectivos soportes en
el numeral 8 del formato establecido.

2.1. Recepcionar la solicitud: Se recepciona la solicitud de
elaboracién, actualizacién o derogacion de la ET enviada por
las diferentes Unidades y se remite a la Unidad correspondiente
(Jefe de Departamento, Comando Funcional, DAVAA o DIVFE)
de acuerdo con las capacidades, funciones y responsabilidades
de las mismas, por parte del Segundo Comandante del Ejército
Nacional.

2.2. Remitir la solicitud: Una vez recibida la solicitud de
elaboracién, actualizacién o derogacion de la ET de acuerdo
con la hoja de ruta emitida por el Segundo Comandante del
Ejército Nacional, asignada al Jefe de Departamento, Comando
Funcional o Division (DAVAA - DIVFE), estos nombran un
coordinador del comité de Especificacién Técnica, el cual se
encargara de organizar, citar reuniones y demas actividades
que tenga responsabilidad en el presente procedimiento.

3. Emitir circular de citacién instalacién comité de
Especificacion Técnica (CET): El coordinador del comité de
ET nombrado por la Unidad correspondiente (quien tenga
asignada la necesidad de la ET) realiza la citacion a los Jefes
de los Departamentos (CEDE1, CEDE2, CEDE3, CEDE4,
CEDE5, CEDE6, CEDE7, CEDES, CEDE9, CEDE10 vy
CEDE11) Dependencias, Comando Funcionales, Divisién

correspondiente (DIVFE y DAVAA) que se consideren |

pertinentes, para socializar la solicitud.

Ademas, también se contempla la citacion de Unidades y
Dependencias que con relacion presupuestal y contractual
(COADE -~ COFIP), de desarrollo tecnolégico (COATE), de
normas de transparencia (DANTE), de orden doctrinal doctrina
(CEDOC-CEDOE) y las que consideren necesarias para
aportar y participar de atender la necesidad descrita
(ELABORACION-ACTUALIZACION-DEROGACION) de la ET
de acuerdo a la viabilidad determinada en el andlisis previo

del Problema FO-
JEMPP-CEDE4-
2295diligenciado

Oficio con hoja de
ruta Segundo
Comandante

Oficio con hoja de
ruta Segundo
Comandante

Orden del dia /
semanal

Circular citacién/

Reporte Sistema de |

Informacién de
Gestién
Documental/ correo
electrénico

Jefes Departamento,

| Comandantes Comando

Funcional/Comandantes

Divisién/ Comandantes
Unidad

|
Asesor Juridico
Segundo Comandante
Ejército Nacional

Jefe de Departamento,
Comandante Comando
Funcional o
Comandante Divisién
(DAVAA — DIVFE).

[ Jefe
Departamento/Comanda |
nte Comando Funcional
o Comandante Divisién
(DAVAA-DIVFE)
Coordinador ET (Oficial
o suboficial de disefio y
estructuracion técnica
de DIETE o quien haga
sus veces en cada
subsistema)
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacion y/o Derogacion de Especificaciones
Técnicas

realizado. La circular es difundida mediante el sistema de |
A informacion establecido para comunicaciones oficiales de |
gestion documental y correo electrénico institucional a las
mensajerias electrénicas correspondientes.
Nota: Se citan los Departamentos, Comandos Funcionales y
Unidades relacionadas anteriormente con el fin de integrar
capacidades, funciones, impactos y responsabilidades con la
ET, con el propésito de definir procedimientos, tareas y
compromisos que deban realizar o aportar para proteger la
institucionalidad en todos los campos o areas funcionales.

v
) . . e ,
o e e i et | 4 Realizar rounion e instalacién Comité de Especificacién | Actade reunion | Coordinador CET
(CET) |
v Jefe
— — - 4.1 Dar inicio a la reunién con el personal citado. El Jefe de Acta de reunién Departamento/Comanda
[ | 4.1 Darincioalareunion con el Departamento/Comandante y el Coordinador del CET verifica nte Comando Funcional
| personal citado la asistencia del personal citado. (Debe asistir Jefe | o Comandante Division
SRS Departamento / Comandante Comando Funcional/Comandante (DAVAA-DIVFE)
Divisién o en su defecto quien sea delegado mediante Coordinador CET
documento con poder de decisién). Durante el desarrollo de la
reunién se socializa al Jefe del Departamento / Comando
Funcional y se da a conocer al personal citado la formulacion |
del problema del cual nace la necesidad, presentada por la
unidad.
| v Jefe
| . i A 4.2, Realizar analisis de viabilidad: De acuerdo a la solicitud Formato Analisis Departamento/Comanda
SaiRsalizaRanalisisiis Viabiidad recibida de la necesidad de elaborar, actualizar o derogar la ET, Viabilidad de nte Comando
| — . durante la reunién el Departamento, Comando Funcional o Elaboracion Funcional/Comandante
; Division (DAVAA — DIVFE), adelanta el andlisis de viabilidad Actualizacién o Division/ Comandante
| que permita continuar con el procedimiento, diligenciando el Derogacién de Unidades citadas/
[ formato Analisis Viabilidad de Elaboracion Actualizacion o Especificaciones Coordinador Comité
| Derogacién de Especificaciones Técnicas FO-JEMPP-CEDE4- Técnicas FO- Especificacion Técnica
2294, plasmando en el acta de reunién la decisién tomada. JEMPP-CEDE4- Coordinador Comité
N 2294 y/o oficio Especificacién Técnica
/ i . Acta de reunién
4.3 (Esviable 4.3. ¢ Es viable la solicitud?:
- la solicitud?
! \ 81 : Se continua con la actividad No. 4.4 Oficio Coordinador Comité
| Acta de reunién Especificacion Técnica
Si

NO : Se da por terminado el procedimiento y se informa con
oficio a la unidad que realizé la solicitud.

Jefe
SN .| 4.4. Determinar la competencia: Concluir por parte de cada Acta de reunion Departamento/Comandan
4.4 Determinar competencia unidad citada_si tiene o no_competencia en la Especificacién te Comando
. - Técnica que sera estructurada, actualizada o derogada con el Funcional/Comandante
proposito de definir quienes continuardn su participacién en el Divisién/ Comandante
desarrollo del procedimiento. Unidades citadas/

Coordinador Comité
Especificacién Técnica —
| Personal asistente

| — A 4.5. Enviar documento delegacion personal:

| | 4.5 Enviar documento delegacion Una vez definidas las unidades responsables de continuar con Jefe
personal | el desarrollo del procedimiento, mediante acta formal, se Oficio Departamento/Comanda

| L— | procederd a la instalacion del Comité de Especificaciones [ nte Comando

i Técnicas, dejando constancia de que cada Departamento, | Funcional/Comandante

| Comando Funcional o Division (segun corresponda en el | Divisién/ Comandante
proceso), deben delegar mediante documento oficial el | Unidades citadas/
personal designado para integrar el Comité de Coordinador CET

- 4 | Especificaciones Técnicas (CET).
5. Realizar reuniéon con delegados
Coordinador CET

5. Realizar reunion con delegados: Se inicia la reunion con el Acta de reunidn (Delegado por cada
personal delegado que cuenta previamente con documento de Departamento,

| u delegacion. Comando Funcional o

| Division)
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

5.1 Verificar asistencia del
personal

h 4

5.2 Exponer la formulacion det
problema

Y
5.3 Aprobar derogacién

“ 54 Seaprueba
la derogacién de

la especificacién o
técnica
~._ solicitada? -~
e

) FIN )

b
5.5 Explicar la metodologia

)

o v
5.6 Establecer linea de tiempo

Y

5.7 Establecer compromisos

6. Realizar estudio técnico

[ 5.1 Verificar asistencia del personal: El coordinador del CET

(Oficial y/o suboficial de disefio y estructuracién técnica de
DIETE o quien haga sus veces en cada subsistema), verifica la
asistencia del personal, el cual debe contar previamente con el
documento de delegacién como participante al comité, firmado
por el Jefe Departamento/Comandante = Comando
Funcional/Comandante Divisidn o quien haga sus veces, de
acuerdo con la competencia definida en la reunién anterior.

6.2, Exponer la formulacién del problema: El Oficial y/o
suboficial de disefio y estructuracién técnica de DIETE o quien
haga sus veces en cada subsistema (coordinador de comité de
Especificacion Técnica) expone la formulacién del problema del
cual nace la necesidad al personal delegado. Se debe tener
presente que en la reunién asistiran solo los delegados
nombrados mediante oficio.

5.3 Aprobar derogacién: en el caso de la solicitud de
derogacion, se expone los soportes para este proceso y se
define si se aprueba o no dejando como evidencia el acta de
reunion. Debe contener una justificacion clara y fundamentada
de las razones gue motivan dicha accién.

5.4 ;Se aprueba la derogacion de la especificacion técnica
solicitada?

Sl Se elabora una circular informando a las unidades
interesadas, dejando un acta en el cual se aprueba y autoriza
la derogacion, con los soportes suministrados por la unidad que
realizé la solicitud. DIETE informa a CEDE5 para que sea
desactivada en la plataforma Suite Vision Empresarial (SVE),
continua con la actividad 9.

NO: Se da por terminado el procedimiento y queda registrado
en acta.

6.5. Explicar la metodologia: El Oficial y/o suboficial
coordinador de comité de Especificacion Técnica explica la
metodologia que se debe llevar a cabo para la elaboracion o
actualizacién de la Especificacidén Técnica (Resolucién 8912 de
2018, Directiva Permanente 00000050 de 2021, procedimiento
Elaboracién, Actualizacion y/o Derogacién Especificaciones
Técnicas P-JEMPP-CEDE4-348, formato Especificacion
Técnica FO-JEMPP-CEDE4-890 o normatividad vigente al
momento de realizar el proceso.

5.6. Establecer linea de tiempo: Ei comité de especificacion
técnica establece la linea de tiempo en el formato
Cronograma de Trabajo Especificaciones Técnicas FO-

JEMPP-CEDE4-2292 para el desarrollo y cumplimiento de las
actividades del procedimiento.

5.7. Establecer compromisos: De acuerdo con el cronograma
y linea de tiempo se establecen los compromisos para
continuar con el procedimiento.

6. Realizar estudio técnico: Se inicia el estudio técnico.

"~ Acta de reunién

Acta de reunién

Acta de reunién

Oficio y/o circular/
Acta de reunién

Acta de reunién

Acta de reunion
formato

Cronograma de
Trabajo
Especificaciones
Técnicas FO-
JEMPP-CEDE4-
2292

Acta de reunién

Soportes
documentales
estudio realizado

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
| Comando Funcional o
Division)

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisi6n)

Integrantes CET

Integrantes CET

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Integrantes CET

Integrantes CET

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Division)
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

I T

6.1 Elaborar estudio técnico

A 4

6.2 Elaborar Informe del estudio
técnico

6.3 Recopilar informacion

e

N

" 6.4. 4 Se requiere invitar al

sector industrial, empresas
y/uorganizaciones

. @éspecializadas?
™~

N

si .

y

6.5. Invitar sector industrial,
empresas y/u organizaciones
especializadas

NO

T

2

| 6.7. Elaborar prototipos o muestras

i

6.6. 4, Se requiere elaborar -
prototipos o utilizar

muestras de referencia para

realizar pruebas?

J'S|

de referencia

6.1. Elaborar estudio técnico: teniendo en cuenta los
siguientes aspectos: investigacion previa, disefio metodolégico,
planificacion detallada, recopilacion de datos (ANEXO A
Informacion minima requerida a analizar en el estudio técnico)
por parte del personal integrante del Comité de
Especificaciones Técnicas. La informacién debe tomarse de
diferentes fuentes garantizando pluralidad en la Especificacion
Técnica.

6.2, Elaborar informe del estudio técnico y concepto en el
cual exponga lo investigado y que sirva de insumo para
elaborar el informe técnico final. Por cada uno de los miembros
del comité expresar de manera clara su_concepto de
aprobacién o rechazo para continuar_con la elaboracién o
actualizacién de la especificacién técnica, argumentando su
decisién, postura y recomendaciones de acuerdo con los
resultados de los estudios. De igual forma concepto juridico.

6.3. Recopilar informacién: El coordinador del CET recopila
la informacién relacionada con antecedentes la cual es
suministrada por cada uno de los participantes en la reunién al
Oficial y/o suboficial (coordinador de comité de Especificacion
Técnica).

6.4. ;Se requiere invitar al sector industrial, empresas y/u
organizaciones especializadas?.

El comité de Especificacion Técnica analiza la informacién y

solicita de ser necesario_se autorice invitar sector industrial, |

empresas y/u organizaciones_especializadas; para ampliar
informacién técnica, normatividad y apoyo con elaboracion de
prototipos y/o muestras de referencia; elaboracion de pruebas
de campo, pruebas de laboratorio, encuestas; para el desarrollo
de la Especificacién Técnica.

Se invita empresas:

SI: Continua actividad 6.5

NO: Se continua actividad 6.6

6.5. Invitar sector industrial, empresas y/u organizaciones
especializadas: con la respectiva autorizacién del Jefe de
Departamento/Comando Funcional /Division se realiza la
invitacién (entidades internas y externas) y se lleva a cabo
reunién con estas con el fin de solicitar el apoyo para desarrollar
la estructuracién de la Especificacion Técnica. Se debe citar
varias empresas y garantizar la pluralidad. Se debe diligenciar
compromiso de confidencialidad y de no emitir patente de los
elementos que se estan estructurando.

6.6 ¢ Se requiere elaborar prototipos o utilizar muestras de
referencia para realizar pruebas?

8I: Se elaboran los prototipos, continua a la actividad 6.7

NO: Elaborar el informe final de estudio técnico, continua a la
actividad 6.8.

6.7. Elaborar prototipos o0 muestras de referencia, Cuando
el CET define la necesidad de elaborar prototipos y/o muestras
de referencia se realizan las gestiones para su produccién con
apoyo de la industria interna y/o externa. Con el fin de analizar
las caracteristicas necesarias del elemento o bien a definir, se

Soportes
documentales
estudio realizado

Informe (oficio)

Soportes
documentales
estudio realizado

Acta de reunién

Oficio citacion / Acta |

de reunién

Acta de reunién

Prototipos y/o
muestras de
referencia y/o
pruebas laboratorio
y/o encuestas

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional 0
Divisién)

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Division)

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Division)

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Coordinador CET
Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

]

Y

6.8. Elaborar Informe final
de estudio técnico

< 2)

h 4

I

7. Elaborar borrador especificacion

técnica

.

8. Revisar y ajustar el borrador de
la Especificacion Técnica

8.1 Enviar Especificacién Técnica

para revision

A

8.2 Revisar borrador ET

Y

8.3 Realizar revision juridica

Y

8.4 Realizar correcciones
a la especificacién técnica

[ $

debe llevar a cabo pruebas de laboratorio, pruebas de campo
y/o encuestas. Para el caso de productos de intendencia
producidos por el BAINT o BAMAN se debe aplicar el
procedimiento de Disefio, Investigacion y Desarrollo de
productos de intendencia P-JEMGF-COLOG-320 versidn
actualizada. Los productos relacionados con reglamento de
uniformes de la Fuerza deben ser aprobados por el Sefor
Comandante del Ejército mediante acto administrativo por
escrito segln normatividad vigente que aplique.

6.8 Elaborar el informe final de estudio técnico: De acuerdo
con los informes y conceptos individuales, y el estudio técnico
desarrotlado elaborar el informe final de estudio técnico el cual

debe ser diligenciado en el formato Informe Final Estudio

Técnico Especificacion Técnica FO-JEMPP-CEDE4-2293 por
parte del comité de Especificacién Técnica.

NOTA: Con apoyo de CEDE2 se define la clasificacién que se
daréa a la Especificacion Técnica

7. Elaborar borrador especificacion técnica: El personal
integrante del Comité de Especificaciones Técnicas de acuerdo
con el informe final del estudio técnico, estructura el borrador
de la Especificaciéon Técnica en el formato Especificacion
Técnica FO-JEMPP-CEDE4-890 (version vigente).

8. Revisar y ajustar el borrador de la Especificacién
Técnica

8.1. Enviar Especificaciéon Técnica para revisién: el CET
envia al Departamento/Comando Funcional/Divisién de
acuerdo con la especialidad el borrador de la especificacion
técnica, con el fin de que se realicen las correspondientes
revisiones.

8.2. Revisar borrador ET: E| Oficial y/o suboficial disefic y
estructuracion técnica o quien haga sus veces en cada
subsistema (personal que revisa y aprueban la ET), revisa el
borrador de Especificacion Técnica, generando observaciones
y asi mismo, informa con oficio al coordinador det Comité de
Especificacién Técnica, para que dichas observaciones se
socialicen con el CET, realicen las correcciones y envien el
borrador al area juridica del Departamento/Comando
Funcional/Divisién.

8.3. Realizar revision juridica: El &rea juridica del
Departamento/Comando Funcional/Divisién realiza la revision
del borrador de la Especificacion Técnica (Elaboracién y/o
actualizacion), generando observaciones y asi mismo, informa
con oficio al coordinador del Comité de Especificacién Técnica,
para que dichas observaciones se socialicen con el CET, y
realicen las correcciones.

8.4. Realizar correcciones a la especificacién técnica: el
comité de Especificacién Técnica realiza las correcciones de
acuerdo con las observaciones generadas en las actividades

Informe Final
Estudio Técnico
Especificacion
Técnica FO-JEMPP-
CEDEA4-2293

Borrador
Especificacién
Técnica

Oficio/ borrador
especificacion
técnica

Oficio con
observaciones

Oficio con
observaciones

Especificacién
técnica corregida

Comando Funcional o
Divisién)

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Integrantes CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Coordinador CET
(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Divisién)

Oficial y/o suboficial
disefio u estructuracién
técnica o quien haga
sus veces en cada
subsistema

Asesor Juridico
Departamento/Comando
Funcional/Divisién

Coordinador CET
(Delegado por cada

8.5 Remitr la especificacion 8.2.y 8.3 hasta que se dé el visto bueno por parte de quien CorE:ﬁ::linggoﬁal o
técnica revisa y aprueba la ET. Divisién)
- .. o Oficio/Especificacion
E 8.5. Remitir la Especificacion Técnica: Una vez se cuente | = =" '
. con el aval del Departamento/Comando Funcional/Divisién y el tecmcagsigi;t);rtes ET yOgpinador CEJ
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacion y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

8.6 Verificar metodologicamente

%ple con la lista

de chequeo anexo “B"?

lSI

8.8 Enviar especificacion técnica al
Departamento de Planeacion
CEDES5

y

9. Asignar, actualizar o
desactivar el codigo de la
ET

nati!

Y

10. Recoger firmas de la |
especificacion técnica

.

10.1 Enviar ET por correo |
electtonico ‘

y
10.2 Recolectar firmas

area juridica se remite la especificacion técnica con todos ios
soportes a la Direccién de Estructuracién Técnica del
Departamento de Logistica (CEDE4-DIETE), con el fin de que
sea verificada metodolégicamente.

8.6. Verificar metodolégicamente: El oficial de disefio e
innovacion técnica y/o el oficial y/o suboficial de disefio y
estructuracion técnica de DIETE, verifica el cumplimiento de
los pasos establecidos en el procedimiento con una lista de
chequeo anexo “B” del presente procedimiento, y el correcto
diligenciamiento del formato especificacién técnica (no
modificar el formato FO-JEMPP-CEDE4-890), se aclara que
CEDE4-DIETE no valida el contenido técnico de la ET, debido
a que quien estructure el documento de especificacion técnica,
avalé su contenido de acuerdo a sus capacidades y
competencias.

8.7 ¢Cumple con la lista de chequeo anexo “B”?
SI: pasa actividad 8.8

NO: Se devuelve la especificacion técnica con oficio para que
realicen las correcciones que sean necesarias. Se devuelve a
la actividad 8.4.

8.8 Enviar especificacion técnica al Departamento de
Planeacién CEDES: una vez validada la especificacion técnica
por CEDE4-DIETE y esté lista para firmas, se remite el archivo
de la ET en Word a CEDES, con oficio y el formato Elaboracién
Actualizacion o Eliminacion de Documentos FO-CEDES5-
DIGEC-1223 para que realicen la asignacion de codigo, fecha
y version al documento.

9. Asignar, actualizar o desactivar el cédigo de la ET:

El Departamento de planeacién CEDES a través de la Direccion
de Gestion de Calidad (DIGEC), asigna cédigo, fecha de
elaboracién o actualizacién y version en la plataforma Suite
Vision Empresarial (SVE), relaciona esa informacién en el
formato Especificacion técnica FO-JEMPP-CEDE4-890 y
posteriormente lo envia a CEDE4-DIETE por medio de correo
electronico institucional para que el subsistema recoja firmas.

En los casos en que se requiera la derogacién de una
especificacion técnica (ET), se desactivara la ET de la SVE,
dejando el registro correspondiente e informando a CEDE4-
DIETE por correo electrénico institucional.

10. Recoger firmas de la especificacién técnica.

10.1. Enviar ET por correo electrénico: El Oficial Disefio e
Innovacién Técnica DIETE envia por correo electrénico
institucional la ET en PDF con el cédigo ya asignado por parte
de CEDE5-DIGEC al coordinador del comité de
especificaciones técnicas para la recoleccién de firmas, la cual
tendra 8 dias habiles para ser entregada a CEDE4-DIETE en
formato original fisico y PDF.

10.2. Recolectar firmas: El coordinador CET Realiza la
recoleccién de las firmas de la Especificacion Técnica (Elabord:
firma el personal gue hizo parte del CET, revisé: firma el
personal que realizé la revisién de la ET. aprobd: el Jefe de

Departamento/Comando Funcional/Divisién _que coordiné la
elaboracién y/o modificacién de la ET). El tiempo estipulado

Lista de chequeo

Lista de chequeo
Oficio

Oficio/formato
Solicitud de
Elaboracion

Actualizacién o
Eliminacién de
Documentos FO-
CEDES5-DIGEC-
1223/correo/Especifi
cacién Técnica
Word

Especificacion
Técnica con cddigo
Correo electronico /

Correo electrénico /
Especificacion
Técnica para firma

Especificacion
Técnica firmada

(Delegado por cada
Departamento,
Comando Funcional o
Division)

Oficial de disefio e
innovacién técnica y/o el
oficial y/o suboficial de
disefio y estructuracién
técnica de DIETE

Oficial de disefio e
innovacion técnica y/o el
oficial y/o suboficial de
disefio y estructuracién
técnica de DIETE

Director Estructuracion
Técnica

Analista de
implementacién CEDE5-
DIGEC

Oficial Disefio e
Innovacién Técnica
DIETE

Coordinador CET
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacion y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

10.3 Enviar especificaciones
técnicas firmada

10.4 ¢ Se recibid la
Especificacién técnica
firmada?

NO Sl

11. Enviar especificacion
técnica para cargue en la SVE

A\ 4
11.1 Realizar
» seguimiento
especificaciones técnicas

A4

11.2 Enviar especificaciones
técnicas firmadas

11.3 Cargar especificacines
técnicas en la SVE

para recoger las firmas sera de 8 dias habiles y posteriormente
entregarla a CEDE4-DIETE en formato original fisico y PDF.

10.3. Enviar Especificaciones Técnicas firmadas: el
coordinador del comité de Especificacion Técnica, entrega la
especificacion técnica firmada en formato original fisico y PDF
a la Direccion de Estructuracién Técnica (DIETE) para que sea
entregada a CEDES, para su respectivo cargue en la plataforma
Suite Vision Empresarial (SVE).

Nota: Si la especificacion técnica firmada no es cargada en la
plataforma Suite Vision Empresarial (SVE), esta no podra
emplearse en procesos contractuales.

10.4 ;Se recibi6 la especificacién técnica firmada?

Sl: pasa a la actividad 11.2

NO: Pasa a actividad 11.1

11. Enviar Especificacion Técnica para cargue en la suite
visién Empresarial (SVE)

11.1. Realizar seguimiento especificaciones técnicas
firmadas: El oficial de Disefio € Innovacion Técnica de DIETE,
realiza seguimiento de que sean allegadas las Especificaciones
Técnicas firmadas a las cuales se les ha asignado el cédigo, las
que no han sido recibidas en un tiempo de 8 dias habiles se
solicita mediante oficio o circular que sean enviadas a DIETE.

11.2. Enviar la Especificaciones Técnicas firmadas: el
Director de Estructuracién Técnica envia mediante correo
electrénico institucional la especificacién técnica firmada al
Departamento de Planeacion, con el fin de que sea cargada en
la plataforma Suite Visién Empresarial.

Cuando una Unidad requiere la Especificacién Técnica, sera
entregada de acuerdo con lo establecido en e! Instructivo
“Solicitud Especificaciones Técnicas”.

11.3. Cargar especificaciones técnicas en la SVE: una vez
recibida la nueva versién de la especificacién técnica firmada
en PDF, CEDE5-DIGEC realiza el cargue en la Suite Vision
Empresarial.

Notas generales:

Nota 1. Para el caso de las Especificaciones Técnicas que por
su contenido se consideran “reservadas” o “secreto”, deben ser
entregadas al solicitante mediante oficio. La copia de la
Especificacién para control se debe incluir marca de agua en la
que se especifique la unidad y numero de documento con el
cual se envia, asi: UNIDAD-2025218XXXXXXX (nimero de
Orfeo). Con el fin de contar con trazabilidad de la unidad a la
cual fue entregado el documento.

Nota 2: En el momento de dar inicio a la ejecucién de los
procesos contractuales, se debe contemplar la especificacién
tecnica que esté vigente en la Suite Vision Empresarial (SVE).

Nota 3: Para la programacién del Plan Anual de Adquisiciones
(PAA), si el elemento a adquirir requiere especificacion técnica
se debe diligenciar los espacios correspondientes en el formato
establecido por la Direccién de Gestién Presupuestal (DIPAP). |

Oficio /
Especificacién
técnica firmada

Oficio /
Especificaciones
técnica firmada

Oficio o circular

Correo electrénico
/oficio/especificacién
técnica firmada pdf

Especificacion
técnica en SVE

_! B

Coordinador CET

Oficial de Disefio e
Innovacion Técnica
DIETE

Oficial Disefio e
Innovacién Técnica
DIETE

Director de
Estructuracion Técnica

Analista de

implementacion CEDES5-

DIGEC
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones

Técnicas

6. PRODUCTO DEL PROCEDIMIENTO:

Especificaciones Técnicas.

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS:

Formato Especificacién Técnica FO-JEMPP-CEDE4-890 Version vigente.
Formato Formulacién del Problema FO-JEMPP-CEDE4-2295

Formato Analisis Viabilidad de Elaboracién Actualizacién o Derogacion de
Especificaciones Técnicas FO-JEMPP-CEDE4-2294

Formato Cronograma de Trabajo Especificaciones Técnicas FO-JEMPP-
CEDE4-2292

Formato Informe Final Estudio Técnico Especificacién Técnica FO-JEMPP-
CEDE4-2293

Instructivo “Solicitud Especificaciones Técnicas”

Normas Teécnicas del Ministerio de Defensa Nacional (NTMD).
Especificaciones Técnicas.

Acta de reunion.

Lista de chequeo verificacion metodolégica.

Circular N° 2023218017093013 JEMPP fallas comunes procedimientos vy
aspectos a tener en cuenta antes durante y después de la elaboraciéon de las
Especificaciones Técnicas.

8. NORMATIVIDAD APLICABLE:

Ley 80 de 1993 por la cual se expide el Estatuto General de Contratacién de
la Administracion Publica.

Politicas de Comando del Ejército.

Resolucién Ministerial N° 8912 de 20188.

Directiva Permanente N° 00000050 de 2021 Planeamiento Logistico.

Guias Técnicas del Ministerio de Defensa Nacional GTMD 0001-0004-0005-
0007-0008.

9. ANEXOS:

® Por la cual se desarrolla el Sistema de Aseguramiento de ia Calidad el que comprende fa normalizacién técnica, la evaluacion de la conformidad
y seguimiento en vida Util para las adquisiciones de material de intendencia y equipo armamento menor y proteccion en el Ministerio de Defensa
Nacional; y se deroga ta Resolucién 2514 de 2012,

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL (@}

No est& autorizado su reproduccién total o parcial rop
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Anexo A. Aspectos m

A. Planificacidon detallada: Establecida en linea de tiempo

B. Investigacion: se deben tener en cuenta Disefios cuantitativo experimental y no experimental
Disefios cualitativos

a. Caracteristicas a

1. Accesibilidad

1. Comprension

b. Especificaciones _ 2. Disponibilidad

1. Ciclo vida util

Analizar accesit
y definir jocalizacion al que va dirigido el bien
o servicio

2. Mantenimiento

I# 3. Costo

1. Capacidades _

2. Funciones

3. Cantidad |

b. Equipo -

Identificar las caracteristicas de los eguipos

o bignes a normalizar, definiendo aspectos
come si requieren posterior

il va dirigido el

2. Componentes c. Personal
ades, funcionas

que cumpie,. cantidad de parsonal gue
sempacta,

nianitenimier

1. Funcionamiento a. Confiabilidad

b. Resistencia

_ . Acabado _
ﬂw Mmﬂwm m”mﬁ:m:wom _

|“u. Técnico B . Produccién

d. Infraestructura

Angalizar iz infraestruciura reguerida
para ef desarrolio del bien o servicio,
capacidad gue se tiene para crearal

interior de la Fuerza.

2. Estructural )

e. Uso, funcién I

Anatizar el uso v lafuncidn para iz
cual se crea el bien o servicio.

c. Estandarizacién

a. Materias primas

4. Productivo b. Tolerancia

st _

mw Recopilacién de datos

C. Informe Final Estudio Técnico
Métodos de ensayo — caracteristicas - muestreo
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacion y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

Anexo B. Lista de chequeo verificacion metodolégica

ACTIVIDAD

CUMPLE

NO CUMPLE

OBSERVACIONES |

1. Formulacién del problema (formato
diligenciado) del cual se determina Ia
| hecesidad.

2. Solicitud de estructuracion, modificacion o
' derogacion ET (Oficio dirigido al Segundo
' Comandante de Ejército)

|
|
]
I
1
|

| 3. Emitir circular de citacion (Circular)

‘4. Reunion e instalacion Comité de
Especificacion Técnica (Acta de reunién —
| oficio delegacidn personal)

| 5. Reunidén de delegados (Actas de reunidn —
| linea de tiempo “Cronograma de trabajo”)

6. Realizar estudio técnico (informe técnico
individual — informe final estudio técnico —
actas de reunidon — soportes informacion
investigada —

7. Elabora borrador estructuracién o
| modificacidn especificacion técnica. (Borrador
| Especificacién técnica)

' 8. Revision y ajuste del borrador de la
| Especificacion Técnica (Acta de reunidn

revision - Especificacion Técnica corregida —

oficio envio a CEDE4 - lista de chequeo
| verificacion  metodolégica -  correo
| electrénico envio a CEDE5 - formato FO-
| CEDE5-DIGEC-1223 - Especificacién Técnica
| con cddigo)

| Correcto Diligenciamiento del Formato FO-
JEMPP-CEDE4-890 “Especificacion Técnica”
version vigente.

Debe ser firmado por el personal que realiza la revisién metodolégica y quien presenta la

informacion.

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL

No esta autorizado su reproduccion total o parcial
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Procedimiento Elaboracidn, Actualizacion y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

Anexo C. Formato especificacion técnica FO-JEMPP-CEDE4-890 version

vigente.
MINISTERIO DE DE m”fs -
mmﬁ,}fr’g&m FUERZAS L TaRes ESPECIFICACION TECNICA [
ARTAMENTO DE LOGISTICA s
Fecha de SU25- 1308
REPUBLICA DE COLOMBIA

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA

NOMBRE DEL ELEMENTO

SUBSISTEMA: Subsistema de Ingenieros

PROCESO: Nombre del proceso al NIVEL DE CLASIFICACION:
que pertenece Reservado, Piblico, o Secreto.
Fecha de
Cédigo ET: lo asigna Version: emision: Niimero de
CEDES Versién Fechg de Paginas: XX
vigente “gaméﬁ o
ET-JEMPP-CEDE2-0000 ' actualizacién de
laET
Este mourrsants es progiedsd del EIERCITO NACIONAL
fo 5t manade s ceproduooie toisl o pana
CODIGO BT, JEMPR-X0I0000 0
Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL (-@} '

No esté autorizado su reproduccién total o parcial e

150 9001

Pagina 18 de 23

308310



Procedimiento Elaboracion, Actualizacion y/o Derogacion de Especificaciones
Técnicas

Anexo D. Formulacién del problema FO-JEMPP-CEDE4-2295.

l MINI STERIO DE DEFENSA NACIONAL . m oo
COMANDO GENERAL FUERZA S MILITARE S FORMULACION DEL Codigo FOJEMPP-CEDES-1205

SS90 EJERCITO NACIONAL 31 F Yersion: 0
. DEPARTAMENTO DE LOGISTICA PROBLEMA e somlatdec 2081308
Fect i 2005, 12.05

Unidad:

Fecha de Solicitud:
Solicitud para:  Elaborar. ) Actualizar: (] Derogar: ()

1. Unidad solicitante
Unidad:

Responsable:

Cargo:

Teléfono /correo electronico:

FORMULACION DEL PROBLEMA
I DEFINICION DEL TEMA, PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

A. OBJETIVO:

identificar y describir de manera clara el resultado que se pretende alcanzar con el bien o
servicio.

B. PREGUNTAS / INTERROGANTES:
Se deben plantear preguntas que permitan entender la situacion y el problema. ;jQué...?,
¢Por qué.. ?, ;Para qué._.? ;Con qué fin...? ;A causa de qué .7 ;Qué lo motivé...?,
;Cémo. .7, ;De qué forma 7, ;Qué venialas o desvenlajas tiene...?, ;Qué
implicaciones genera?

C. JUSTIFICACION:
Justificar las razones por las cuales es imporianie llevar a cabo 1a estructuracion del bien o
servicio. Se debe analizar ia conveniencia, relevancia para la institucion, implicaciones gracticas,
beneficios y utiidad metodoldgica. incluyendo datos cuantifativos v cualifalives que soporten ¥
justifiquen of problema planteado

& Queé tan conveniente es desarrollar “eiaborar, actualizar o derogar” la especificacion téenica?

¢ Cudl es la trascendencia para la institucibn el “elaborar, aclualizar o derogar” ia especificacion
fecnica?

£ Qué alcance fiene?

¢La elaboracidn, actualizacién o derogacién de la especificacién técnica ayudard a resolver el
problema real?

Este doouments es propdad del E
No esta auionzada s reproduccion o

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL
No esta autorizado su reproduccién total o parcial
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacién y/o Derogacion de Especificaciones
Técnicas

Anexo E. Formato analisis viabilidad de elaboracién actualizacién o
derogacion de especificaciones técnicas FO-JEMPP-CEDE4-2294.

NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL | Pag ) de §
REN NACIONAL 5 N =
cmm GENERAL FUERZAS MILITARE S Cothgo FO-JEMPP.CEDEL2204
EERCITON Yeeswon 0
DEPARTAMENTO DE LOGISTICA - 4
Fecha de pendsion: 20251208 |
Unidad:
Fecha del andlisis:
Solicitud para:  Elaborar () Actualizar () Derogar: ()
Unidad soficitante

Especificacion Técnica solicitada:

ASPECTOS MINIMOS QUE SE DEBENTENERE&‘:“E&TA.( yeribir en las observaciones de cada aspe
e! analisis realizado, con el fin de poder tomar la decision de 1a viabilidad de continuar con el i

ASPECTO A VERIFICAR APLICA NO APLICA OB SERVACtOHES

Existe NTMD para el item que se esti solicitando

Existe Especificacion Técnica que aplique al flem

|_que se solicita

El item corresponde a un repuesto © elemento que

hace parte de un manual de pares (Pardgrafo 2,

| articulo 11 Resolucion 8912 de 2018)

| E1 item se encuentra en el RGE 4-20.1 {material de

|_dotacién)

Elemenio de uso comun o se emplea solo en
algunas unidades de Ejército
Se cuenta con personal técnico para realizar fa ET
Compatibilidad de elementos con lo ya existente

Se cuenta ton disponibilidad y capacidad para

desarrollar el proceso
Afecta Norma Juridica en el marco operacional

Validar si la aclividad para la cual se requiere sg

gncuentra enmarcada en la Doctrina Militar.

DOCTRINA (se cuenia con doctrina relacionada

con la mision a desarrollar para a cual se requiere

la especificacion técnica)
El bien © servicio hace parie de ta TOE de la

| Unidad.

Otrus
Recomendacion: establecer si es viable iniciar de una vez con ef ;zmeammranm, teniendo en
cuenta ol andlisis de cada uno de los as;gmemfv; analizados con su vespectiva ohservacion, y
priorizar de acuerdo con las solicitudes que han sido recibidas,
St &l Degartamrenito, Comando Funcional, Civision requiere ln'lu aspectos 3 venficar se debe descritir,
Aprobé la viabitidad: i () No (O) Fecha de la Aprobacion:

Elaboré Revisd Aprobd
:,. s.,w v ¥ 3 % ®
HOMAL
Este documerts e proprcdad del EJERCITO NAC

o st sseeada v reproduocdn total o parci )

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL @)
No esté autorizado su reproduccién total o parcial it

icontec

150 9001
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Procedimiento Elaboracion, Actualizacion y/o Derogacion de Especificaciones

Técnicas

Anexo F. Formato cronograma de trabajo especificaciones técnicas FO-

; MINISTERI DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GEHERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJERCITO NACIORAL

DEPARTAMENTO DF LOGISTICA

JEMPP-CEDE4-2292.
CRONOGRAMA DE TRABAJO e ——
ESPECIFICACIONES TECNICAS [ =

|Fechn de emisida: 207513 05

FROYECTS [ELEMENTO Y10 ESPECIFICACION TECRICA)

COADMADOR

CORAES ELECTRONCD

BRI

ACTRIDADE § PREVIAS

T Termaisoin 9 peabiama ¥ orma Ak genadal

Enbioie

remita 3 - ]

3 Emit droslar e clacide

{4 Rauredn o instalacidn del CET (Reunidn, andists de wabHidad, nombrareients
fastegaden)

X WES _ |osssadones

| Nombre &¢ la lstea
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacién y/o Derogacién de Especificaciones
Técnicas

Anexo G. Formato informe final estudio técnico especificacion técnica FO-
JEMPP-CEDE4-2293.

DEFEN Pag 1del
COMANDO CERERAL FUERZA CMILITARES INFORME FINAL ESTUDIO 1" 0 0 euee cEnE 40903
EJERCITO NACIONAYL TECNICO ESPﬁCfﬂﬁAC!QN ereiom D S
DEPARTAMENTO BELOGISTICA TECNICA Mmm e
1. PORTADA
Titulo informe:

Grado, nombres y apellidos personal participante:
Fecha:
Unidades participantes:

2. RESUMEN EJECUTIVO

- Objetivo:
- Principales hallazgos:
- Conclusiones clave:

3. INTRODUCCION

- Antecedentes:
- Problema a resolver o analizar:
- Objetivos:

Alcance:

4. METODOLOGIA

Métodos de recopilacion de datos:
Herramientas y procedimientos utilizados:

Criterios de validacion:

Este documento s prapedan del EJERCITO NACIONAL
No estd msonasda produccion (sl o pans

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL
No estéa autorizado su reproduccion total o parcial

| 1SO9000
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Procedimiento Elaboracién, Actualizacion y/o Derogaciéon de Especificaciones
Técnicas

Anexo H. Instructivo “Solicitud especificaciones técnicas”.

| MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EACHAD Py, 1. d6 3.
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES Espgc{i}éggiggrms g::ii ’;wmp"}ﬁ“ﬁ“ &
EJERCITO NACIONAL \ :

|__=" DEPARTAMENTO DE PLANEACION TECNICAS) Fecha de emision: 2017-04-28

Obijetivo: Emitir instrucciones a las unidades sobre el proceso de como solicitar las Especificaciones
Técnicas cuando son requeridas para procesos de adquisicién.

Alcance: Este instructivo aplica para todas las unidades y dependencias del Ejército Nacional, que
utilicen las Especificaciones Técnicas.

Unidad y/o Dependencia: Departamento de Logistica (CEDE4) — Direccién de Estructuracién Técnica
(DIETE )

Fecha de Actualizacion: 2025-12-03

ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE
Ef Comandante de la Unidad elabora
solicitud oficio fisico dirigido a JEMPP
{De acuerdo a Conducto regular BAT-
BR—DIV) En el cual se indique:
Para que se requiere la
Especificacion Técnica.

Realizar Solicitud Especificacion | - Cudles son las Especificaciones COMANDANTE DE LA

Técnica Técnicas a solicitar. UNIDAD.

- Correo electrénico de la
Dependencia {institucional).

- Diligenciar (03) Formatos de
Reserva (Firmado por
Comandante o Jefe de la
Dependencia solicitante).

JEMPP realiza hoja de ruta a CEDE4

donde da érdenes e instrucciones | JEMPP

Paia deguty para la entrega de Especificaciones
Técnicas
CEDE4 realiza la remision de las
Remisién DIETE ordenes e instrucciones de JEMPP a| CEDE4

DIETE y se realiza la verificacién de la
documentacion anexa.

Se revisa la solicitud y se verifica que | DIETE
Revisar la solicitud cumpla con los  pardmetros
establecidos en el primer punto.

Se da respuesta a la unidad enviando
por correo electrénico la
Especificacion Técnica a la
Dependencia que lo solicitd, la cual es
entregada con marca de agua
transversal, indicando control de
Emitir respuesta a la Unidad copia, fecha de entrega y nombre de
quien solicita. En caso de que la
solicitud no cumpla los pardmetros se
informa por correo electronico al
solicitante que debe hacer
nuevamente la solicitud con los
parametros establecidos.

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL
No esta autorizado su reproduccion total o parcial
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